
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 149 ROLDAN MATEOS, BEATRIZ
(76128771J)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 183 GARCIA GOMEZ, CONCEPCION
(04164580Q)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 185 BENITEZ BENITEZ, ANA M. (80029097E)No renuncia Obligatoria
Ordinaria 189 FERNANDEZ RODRIGUEZ, ISABEL

ANGELES (52966769T)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 190 DOMINGUEZ GONZALEZ, M. LUISA
(79258603M)

No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590105 - FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 31 OLMO SANCHEZ, ROSARIO DEL
(06206096Y)

Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 45 ARANCON PEREZ, DAVID (16572481S) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 46 PARRA CAMPANON, ISMAEL DAVID

(48325720Y)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 60 QUINTANA RUBIO, FRANCISCO
JAVIER (48325624W)

Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 87 BLASCO FRAGA, M. CARMEN
(33406857R)

Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 110 FERNANDEZ OLLERO, MIGUEL
(10860200Z)

No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de las
diferentes bolsas en esta especialidad (a partir del último consignado en esta lista) podrá
solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
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debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 331 VERDEJO GRADOS, MARIA ISABEL
(07051608S)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 349 DURAN SANCHEZ, GLORIA
(80103604D)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 362 JIMENEZ PANIAGUA, LUISA CRISTINA
(76032850W)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 399 VAZQUEZ RUIZ, M. JOSE (28784963A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 401 VAZQUEZ BARBOSA, CARMEN

(08889730T)
No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de las
diferentes bolsas en esta especialidad (a partir del último consignado en esta lista) podrá
solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 186 MENDEZ RODRIGUEZ, MARIA
REMEDIOS (45555627X)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 246 CONTRERAS ANTUNEZ, MARIA
DOLORES (09202503L)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 276 SANTOS PONCE, MERCEDES
(08856403T)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 319 BARRADO MUÑOZ, JUAN MANUEL
(76129079E)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 331 TEJEDA VINAGRE, INES MARIA
(76030935L)

No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA



Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 163 GARCIA HERMOSA, FRANCISCO
JAVIER (08852716Q)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 167 VEGA CARVAJAL, VERONICA
(71016216J)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 182 RODRIGUEZ CIDONCHA, RUBEN
(09184191S)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 195 CALZADO HERNANDEZ, LEANDRO
(70933740S)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 197 ALBERCA GARCIA, FRANCISCO
(15450945M)

No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 81 PEREZ GONZALEZ, ESTEFANIA
(08855002W)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 113 CAMPILLO GOMEZ, JOSE LUIS
(15500723B)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 117 FLORES MORENO, M. ROCIO
(28942381D)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 128 PAVON SANCHEZ, FRANCISCO JOSE
(80066061W)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 134 CUEVAS PIÑERO, MARIA GUADALUPE
(80078695D)

No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 308 SANCHEZ BARRIGA, IRENE
(28803190Z)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 312 QUINTANA REYES, MARIA DE LA
SOLEDAD (08825299S)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 313 GUILLEN GUERRERO, MIRIAN
(76042892Q)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 317 GONZALEZ RESNIK, NATALI
(76127654T)

Badajoz Obligatoria

Ordinaria 321 PEREZ REYES, ANA ISABEL No renuncia Obligatoria



(44786692B)

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 172 SANCHEZ SANCHEZ, M. CRISTINA
(80079622Q)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 255 PARRA ROBLEDO, INMACULADA
(76021500Z)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 260 GONZALEZ PACHECO, Mª DEL PRADO
(28957246Q)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 268 JIMENEZ CARRASCO, M. JULIA
(80052669L)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 269 RODRIGUEZ GOMEZ, SARA
(08899823L)

No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 114 SEGUR GONZALEZ, MARIA ELENA
(70981861C)

Badajoz Obligatoria

Ordinaria 820 ALVAREZ GALVAN, NEREA
(08883805D)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 822 MONTERO SILOS, SILVIA (44781751S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 823 ARENAS RUEDA, JOSE ANTONIO

(52967172N)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 825 ARIAS ORTIZ, MARIA (07256360K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 827 SUERO CALVO, ANA BELEN

(76043491V)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 830 FERNANDEZ VALVERDE, ROCIO
(76260298A)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 835 GONZALEZ OTERO, ENRIQUE
(77823105Y)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 837 LUCEÑO RIVAS, BEGOÑA (15379864V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 838 ANTUNEZ CORDERO, OSCAR

MANUEL (80059938C)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 839 MUÑOZ FERNANDEZ, CONSOLACION
(28941637R)

No renuncia Obligatoria



Ordinaria 840 MARIN DIAZ, JOSE ANTONIO
(44789769Y)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 842 CABANILLAS MARIA, MARIA CLARA
(80083943J)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 845 CARMONA FERNANDEZ, M. ISABEL
(34782610D)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 846 MARTINEZ RUIZ, MARIA VANESSA
(80055303P)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 848 CHAVALET COLLADO, M. LUZ
(11781462B)

Badajoz Obligatoria

Ordinaria 849 RODRIGUEZ FERNANDEZ, M.
GUADALUPE (44787338J)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 852 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN
FRANCISCO (08897372Y)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 854 MONTES AUDIJE, ESTHER
(76043938G)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 857 SANTOS ROMERO, RICARDO
(53579482Q)

No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de las
diferentes bolsas en esta especialidad (a partir del último consignado en esta lista) podrá
solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en
esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen
vacantes en la provincia a la que ha renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de
esta especialidad, salvo que haya renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición
alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la renuncia previamente presentada y, con
ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de la
misma. Tampoco deberá realizar ninguna petición en el caso de que su situación actual,
debidamente justificada, le vaya a impedir incorporarse a una plaza ofertada. Una vez justificada su
situación, quedará reservado hasta el próximo curso. 
 


